
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 5 De    Jueves, 19 De Enero De 2023 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620210097900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Arturo Arrzola 
Hernadez 

Carlos Junior De La 
Torre Suarez 

18/01/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dar Por 

     Terminado El Presente 
     Proceso Ejecutivo 
     Presentado Por Arturo 
     Arrazola Hernandez Contra 
     Carlos Junior De La Torre 
     Suarez, Por Pago Total De 
     La Obligación.3. Ordenar 
     La Cancelación Y 
     Levantamiento De Las 
     Medidas Cautelares 
     Decretadas En Este 
     Proceso, Y De Encontrarse 
     Embargado El Remanente 
     Poner A Disposición Del 
     Despacho 
     Correspondiente. Ofíciese 
     De Conformidad.4. Hágase 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

03b8ae85-1c71-449a-a768-be88b4de1c65 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620210097900+-+AUTO+QUE+PONE+FIN+AL+PROCESO.pdf/4a200c4f-c1a4-4331-b48a-e84dc0ba4a6b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620210097900+-+AUTO+QUE+PONE+FIN+AL+PROCESO.pdf/4a200c4f-c1a4-4331-b48a-e84dc0ba4a6b


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 5 De    Jueves, 19 De Enero De 2023 

 

 

     Entrega A La Parte 
Demandante Arturo 
Arrazola Hernandez De Los 
Depósitos Judiciales Que 
Obren Consignados Por 
Cuenta De Este Proceso 
Por La Suma De 
3.248.000.Oo, Tal Como 
Se Manifestó En La 
Solicitud, La Cual Se 
Encuentra Coadyuvada Por 
Ambas Partes. Por 
Secretaría De Ser 
Necesario, Realícese El 
Fraccionamiento De Los 
Depósitos Judiciales 
Susceptibles De Pago. 5. 
Cumplido Lo Ordenado En 
El Numeral Anterior, 
Hágase Entrega Del 
Excedente De Los 
Depósitos Judiciales Por 
Cuenta Del Presente 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

03b8ae85-1c71-449a-a768-be88b4de1c65 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 5 De    Jueves, 19 De Enero De 2023 

 

 

     Proceso A Quienes Se Les 
Hubiere Descontado. Por 
Secretaría Proceder De 
Conformidad. 6. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
De Los Documentos A 
Favor De Quien Fuere 
Aportado, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por 
Transacción. Déjense Las 
Constancias Del Caso.7. 
Sin Condena En Costas 
Por Solicitud De Las 
Partes.8. Previas Las 
Constancias Del Caso Y 
Una Vez Se Cumplan Las 
Disposiciones 
Anteriormente 
Mencionadas Archivar El 
Presente Proceso. 

 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

03b8ae85-1c71-449a-a768-be88b4de1c65 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 5 De    Jueves, 19 De Enero De 2023 

 

 

08001418901620210049300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco De Bogota Roberto Carlos Molina 
Cortina 

18/01/2023 Auto Niega - 1.- Por El 
Memorialista Estese A Lo 
Resuelto En Auto De 
Fecha 13 De Diciembre De 
2022. 

08001418901620220029500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Centro Comercial 
Panorama 

Yesid Pedrozo Rinaldy 18/01/2023 Auto Niega - 1.No Acceder 
A La Terminación 
Presentada Por La Parte 
Demandante, Por Los 
Motivos Expuestos En La 
Presente Providencia.2.Por 
El Apoderado De La Parte 
Demandante, Sírvase 
Aclarar El Memorial De 
Fecha 16 De Enero De 
2023, Por Los Motivos 
Expuesto En Este 
Proveído. 

08001418901620220106700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Chaneme Comercial 
S.A 

Jenny Camacho Muriel 
, Auto Suspensiones 
Del Valle 

18/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1.- Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas ... Entidades 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

03b8ae85-1c71-449a-a768-be88b4de1c65 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620210049300+-+AUTO+ESTARSE+A+LO+DISPUESTO.pdf/6c12e217-2209-422b-814e-6ded666c008b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620210049300+-+AUTO+ESTARSE+A+LO+DISPUESTO.pdf/6c12e217-2209-422b-814e-6ded666c008b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220029500+-+NO+ACCEDE+A+TERMINACION.pdf/08de4020-99c6-40f2-ae0d-6896c0829643
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220029500+-+NO+ACCEDE+A+TERMINACION.pdf/08de4020-99c6-40f2-ae0d-6896c0829643
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220106700+-+AUTO+DERETA+MEDIDA.pdf/130dde1e-1951-4351-9e8e-a52d2fe2b84d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220106700+-+AUTO+DERETA+MEDIDA.pdf/130dde1e-1951-4351-9e8e-a52d2fe2b84d


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 5 De    Jueves, 19 De Enero De 2023 

 

 

     Bancarias ... 2.- Decretar El 
Embargo Y Secuestro En 
Bloque Del Establecimiento 
De Comercio Denominado 
Auto Suspensiones Del 
Valle, Establecimiento De 
Comercio Legalmente 
Inscrito, Identificado Con 
Nit 1.143.859.063-1, Con 
Matrícula No. 948.593, 
Cuyo Propietario Es El 
Demandado Jenny 
Camacho Muriel 
Identificada Con La C.C. 
1.143.859.063 Sírvase 
Oficiar En Tal Sentido A La 
Cámara De Comercio De 
Cali, Valle Del Cauca, Para 
Hacer La Respectiva 
Inscripción De Dicho 
Embargo.3.- Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

03b8ae85-1c71-449a-a768-be88b4de1c65 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 5 De    Jueves, 19 De Enero De 2023 

 

 

     Depositadas En Las 
Cuentas... La Demandada 
Auto Suspensiones Del 
Valle, En Las Entidades 
Bancarias ... 

08001418901620220106700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Chaneme Comercial 
S.A 

Jenny Camacho Muriel 
, Auto Suspensiones 
Del Valle 

18/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1.- Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De ... 
(1.600.000) Por Concepto 
De Capital Contenido En 
Pagare Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Moratorios ... 2.- 
Notifíquese Este Proveído 
A La Parte Demandada 
....3.- Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad ....4.- Se 
Reconoce A Los Abogados 
Guillermo José Del Toro 
Molinares Como 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

03b8ae85-1c71-449a-a768-be88b4de1c65 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220106700+-+AUTO+LIBRA+MANDAMIENTO.pdf/75d72e21-a4db-49dc-8bb4-86e4045f22ee
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220106700+-+AUTO+LIBRA+MANDAMIENTO.pdf/75d72e21-a4db-49dc-8bb4-86e4045f22ee


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 5 De    Jueves, 19 De Enero De 2023 

 

 

     Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, ... 
.Asimismo, Por La Parte 
Demandante Respecto Del 
Poder Allegado, Deberá 
Estarse A Lo Dispuesto En 
El Art 75 Del C.G.P., En 
Ningún Caso Podrá Actuar 
Simultáneamente Más De 
Un Apoderado Judicial De 
Una Misma Persona. 

08001418901620220050800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coasmedas Ana Graciela Perez 
Ochoa 

18/01/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.Psegundo: 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

03b8ae85-1c71-449a-a768-be88b4de1c65 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220050800+-+AUTO+LIQUIDA+COSTAS.pdf/6d251162-91c3-4dfa-ab7a-7c19d455a077
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220050800+-+AUTO+LIQUIDA+COSTAS.pdf/6d251162-91c3-4dfa-ab7a-7c19d455a077


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 5 De    Jueves, 19 De Enero De 2023 

 

 

     Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 6 
De Diciembre De 
2022.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. - 

 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

03b8ae85-1c71-449a-a768-be88b4de1c65 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 5 De    Jueves, 19 De Enero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220077300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopensionados Polo Oliveros Marcos 
Enrique 

18/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1.- Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 De La Pensión Y Demás 
Prestaciones Embargables, 
Que Devengue El 
Demandado Polo Oliveros, 
Marcos Enrique, Como 
Pensionado De 
Colpensiones, .. 2.- 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Las Sumas 
De Dinero Depositadas En 
Las ... Entidades Bancarias 
... 

 
 
 
 

 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

03b8ae85-1c71-449a-a768-be88b4de1c65 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220077300+-+AUTO+DECRETA+MEDIDAS.pdf/6151c3f7-052e-4542-a0f4-55959da20e8d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220077300+-+AUTO+DECRETA+MEDIDAS.pdf/6151c3f7-052e-4542-a0f4-55959da20e8d


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 5 De    Jueves, 19 De Enero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220077300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopensionados Polo Oliveros Marcos 
Enrique 

18/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1.- Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La... Suma De (20.374.427) 
Por Concepto De Capital 
Contenido En Pagaré Base 
De La Presente Acción, 
Junto Con Sus Intereses 
Moratorios ... 2.- 
Notifíquese Este Proveído 
A La Parte Demandada 
....3.- Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad ....4.- Se 
Reconoce Al Abogado 
Juan Diego Cossio 
Jaramillo Como Apoderado 
Judicial De La Parte 
Demandante, ... 

 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

03b8ae85-1c71-449a-a768-be88b4de1c65 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220077300+-+AUTO+LIBRA+MANDAMIENTO.pdf/fd89a2ea-70f3-40f0-8dc0-95956eff489a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220077300+-+AUTO+LIBRA+MANDAMIENTO.pdf/fd89a2ea-70f3-40f0-8dc0-95956eff489a


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 5 De    Jueves, 19 De Enero De 2023 

 

 

08001418901620220032500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Servicios 
Coomultrabserv 

Victor Raul Parra 
Lizarazo, Felipe De 
Jesús Vasquez Garcia 

18/01/2023 Auto Niega - 1. No Aprobar 
La Transacción Presentada 
Por La Parte Demandante 
Y Demandada, Por Los 
Motivos Expuestos En La 
Presente Providencia. 

08001418901620190037700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion 

Agustin Rafael Morales 
Villegas 

18/01/2023 Auto Niega - 1.No Acceder 
A La Solicitud De 
Emplazamiento, Por Los 
Motivos Expuestos En La 
Presente Providencia. 
2.Por Secretaria Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 12 
De Octubre De 2021. 

08001418901620220014700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credivalores Ana Elvira Carranza 
Perez 

18/01/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

03b8ae85-1c71-449a-a768-be88b4de1c65 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220032500+-+NO+APRUEBA+TRANSACCION.pdf/87126a8a-a62e-4298-b0af-525fc9c940ee
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220032500+-+NO+APRUEBA+TRANSACCION.pdf/87126a8a-a62e-4298-b0af-525fc9c940ee
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620190037700+-+AUTO+NO+ACEPTA+EMPLAZAMIENTO.pdf/7348c12f-a4c9-4e87-a9f8-1b7d367e4072
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620190037700+-+AUTO+NO+ACEPTA+EMPLAZAMIENTO.pdf/7348c12f-a4c9-4e87-a9f8-1b7d367e4072
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220014700+-+AUTO+LIQUIDA+COSTAS.pdf/fe786ad7-0ecc-4f4f-a486-9549d69e8999
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220014700+-+AUTO+LIQUIDA+COSTAS.pdf/fe786ad7-0ecc-4f4f-a486-9549d69e8999


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 5 De    Jueves, 19 De Enero De 2023 

 

 

     Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.Psegundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 22 
De Noviembre De 
2022.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

03b8ae85-1c71-449a-a768-be88b4de1c65 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 5 De    Jueves, 19 De Enero De 2023 

 

 

     Conversión. - Cuarto: 
Glosar Sin Consideración 
Alguna El Memorial De 
Fecha 25 De Noviembre 
De 2022 Presentado Por 
La Parte Demandante De 
Forma Electrónica, Al 
Tenor De Lo Dispuesto En 
El Artículo 27 Inciso 4 Del 
C.G.P. Y Numeral 8 Del 
Acuerdo Psaa13-9984 De 
Septiembre 5 De 2013. 

08001418901620220002100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credivalores Gloria Ines De Alba 
Gonzalez 

18/01/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 

Número de Registros: 15 

 
En la fecha jueves, 19 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

03b8ae85-1c71-449a-a768-be88b4de1c65 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132896572/08001418901620220002100-+AUTO+LIQUIDA+COSTAS.pdf/6535a044-084d-4115-b1ef-59c5b5b7cfa2
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     Del C.G.Psegundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 22 
De Noviembre De 
2022.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. - Cuarto: 
Glosar Sin Consideración 
Alguna El Memorial De 
Fecha 25 De Noviembre 
De 2022 Presentado Por 
La Parte Demandante De 
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     Forma Electrónica, Al 
Tenor De Lo Dispuesto En 
El Artículo 27 Inciso 4 Del 
C.G.P. Y Numeral 8 Del 
Acuerdo Psaa13-9984 De 
Septiembre 5 De 2013. 

08001418901620220106600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credivalores Mayra Mercedes Llinas 
Henriquez 

18/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1.- Decretar El 
Embargo De La Cuota 
Parte Del Inmueble 
Identificado Con Folio De 
Matrícula N. 080-87504 De 
Propiedad Del Demandado. 
Ofíciese En Tal Sentido A 
La Oficina De Registro De 
Instrumentos, 
Correspondiente.2.- 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Las Sumas 
De Dinero Depositadas En 
Las ... Las Entidades 
Bancarias... 
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08001418901620220106600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credivalores Mayra Mercedes Llinas 
Henriquez 

18/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1.- Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma ... ( 7.816.574) 
M.L. Por Concepto De 
Capital Contenido En 
Pagaré Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Moratorios ... 2.- 
Notifíquese Este Proveído 
A La Parte Demandada 
...3.- Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad ....4.- Se 
Reconoce Al Abogado 
Juan Diego Cossio 
Jaramillo Como Apoderado 
Judicial De La Parte 
Demandante, ... 

08001400302520180065400 Verbales De 
Menor Cuantia 

Lyda Isabel Otero Albor Erika Esther Chacin 
Hernandez 

18/01/2023 Auto Ordena - 1.- Sin Lugar 
A Librar La Orden De Pago 
Por Concepto De Las 
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     Costas Decretadas Y 
Liquidadas, Solicitada Por 
La Parte Demandante, Por 
Los Motivos Señalados En 
Este Proveído.2.- Téngase 
Por Allegado La 
Consignación De Depósitos 
Judiciales Realizada Por La 
Parte Demandada, A 
Ordenes De Este 
Despacho Y Por Cuenta De 
Este Proceso, En La Suma 
De 662.722, 
Correspondiente A Las 
Costas Procesales 
Decretadas Y Liquidadas.3. 
Por Secretaría, Hágase 
Entrega A La Parte 
Demandante Del Título 
Judicial Consignado Por La 
Parte Demandada Erika 
Esther Chacin Hernandez, 
Por Cuenta Del Presente 
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     Proceso, Correspondiente 
A Las Costas Procesales, 
En La Suma De 
662.722,Oo. 
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